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PUNTO 

DE ACUERDO 

CONSEJO GENERAL ELECTORAL 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

PR ESENT E. 

El suscrito Consejero Presidente del Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California, con fundamento en los artículos 36, fracción 11, inciso a), 46, fracción V, y 47, fracción VI, de la 

Ley Electoral del Estado de Baja California, respetuosamente someto a la consK.teración de este órgano 

superior de dirección el siguiente PUNTO DE ACUERDO por el que se aprueba el "NOMBRAMIENTO DE 

LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS PRESIDENTES DE LOS CONSEJOS DISTRIT ALES 

ELECTORALES 11, 111, IV, X y XIV DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA PARA 

EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020·2021•, bajo los siguientes antecedentes, 

considerandos y acuerdos: 

Consejo General 

Consejos Distrltales 

Constitución Genera/ 

Constitución Local 

Convocatoria 

GLOSARIO 

Conse¡o General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Conse¡os 01Stntales del lnsbtuto Estatal Eleck>ral de Baja Caílfornla. 

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 

Convocatona pública para cubri' las vacantes en cargos de consejera y consejero electoral de 

los Conse¡os D1stritales Electorales del Instituto estatal Electoral de Baja California, así como 

para conformar una hsta de resetVa con personas habilitadas~ desempef\ar el cargo referido 

en caso de vacantes adicionales, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

Instituto Electoral lnsbtuto Estatal Electoral de Baja California 

Ley Electoral Ley Electoral del Estado de Baja California. 

Reglamento de Elecc/onu Reglamento de Elecciones ele! Instituto Nacional Electoral. 

Reglamento Interior Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja CaMfornia. 
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Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejo General Electoral 

ANTECEDEN TES 

1. Designación y ratificación de consejeras y consejeros electorales. El 28 de diciembre de 2018, el 

Consejo Genera/en la décima primera sesión extraordinaria aprobó el Dictamen número seis de la Comisión 

de Reglamentos y Asuntos Jurídicos relativo a la designación y ratificación de las consejeras y consejeros 

electorales que integrarían los Consejos Distritales por un periodo de tres años. 

Durante la misma sesión, el Consejo General aprobó el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA 16-2018 relativo a 

los nombramientos de las consejeras y los consejeros presidentes de cada uno de los Consejos Dístritales. 

2. Reformas a la Constitución Local y la Ley Electoral. El 27 de marzo de 2020 se publicó en el Periódico 

Oficial del Estado el Decreto 52 del Congreso del Estado de Baja California, mediante el cual se reformaron 

diversas disposiciones de la Constitución Local, la Ley Electora/ y de la Ley que Reglamenta las Candidaturas 

Independientes en el Estado de Baja California. Una de las reformas sustancíales del presente Decreto 

consistió en modificar la fecha de inicio de los procesos electorales, para que estos iniciaran el primer 

domingo del mes de diciembre del año previo a la elección, así como la fecha de designación de consejeras 

y consejeros distritales y la instalación de los Consejos Distritales. 

3. Plan Integral y calendarios de coordinación de los procesos electorales locales concurrentes 2020-

2021. El 7 de agosto de 2020, el Consejo General del /NE aprobó el Acuerdo INE/CG188/2020, relativo al 

plan integral y los calendarios de coordinación de los procesos electorales locales concurrentes 2020-2021, 

en cuyo anexo único se establece para la entidad como tema esencial: "2. Integración de los órganos 

desconcentrados", entre cuyas actividades comprende emitir "2.1 Convocatoria para la integración de los 

Consejos Distritales", "2.2 Sesión en la que se designan e integran los Consejos Distritales• y "2.3 Instalación 

de los Órganos Distritales". Para brindar una mayor claridad al respecto, se transcribe aquí el tema esencial 

relativo: 

ID_Act 
- ---

Actividad 1 Adscripción 1 UR Inicio Ténnino 1 

2.1 Convocatoria para la integración de los Organos Distritales. OPL CG 2011212020 26/1212020 

2.2 Sesión en la que se designan e integran los órganos Distritales. OPL CG 01/03/2020 07/03/2021 

2.3 Instalación de los órganos Distritales OPL OD 15/03/2021 21/03/2021 
. . . . 

Nota: Las actiVJdades previstas en el cuadro antenor implican que estas pueden aprobarse en cualquiera de los d1as previstos en ese lapso de tiempo . 
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4. Sentencia en la Acción de lnconstituclonalidad 12812020. El 7 de septiembre de 2020, la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación resolvió la Acción de lnconstitucionalidad 128/2020 y sus acumuladas 

147/2020, 16312020 y 22812020 en la que determinó declarar la validez parcial de las refonnas contenidas 

en el Decreto 52 del Congreso del Estado referido en el antecedente 2, por lo cual señaló que era válida la 

reforma al artículo 5 de la Constitución Local que modificó la fecha de inicio de los procesos electorales en 

Baja California, así como los diversos 66, 68 y 69 de la Ley Electoral, que modificaron las fechas de 

designación e instalación de los Consejos Dístrita/es. 

5. Plan integral y calendario del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. El 24 de septiembre de 

2020, el Consejo General durante fa décima cuarta sesión extraordinaria aprobó el Punto de Acuerdo 

identificado con la clave IEEBC-CG-PA13-2020, relativo al plan integral y calendario del Proceso Electoral 

Local Ordinario 2020-2021, en el que se establecieron en los mismos términos las actividades mencionadas 

en el antecedente 3. 

6. Inicio del proceso electoral. El 6 de diciembre de 2020, el Consejo General celebró sesión púbt;cs de 

carácter solemne en la que declaró formalmente el inicio del Proceso Electoral Local Ordinano 2020-2021, 

en el que habrán de renovarse los poderes Ejecutivo, Legislativo, y los ayuntamientos del Estado de Baja 

California. 

1. Procedimiento para cubrir vacantes y Convocatoria. El 23 de diciembre de 2020, el Consejo General 

durante su segunda sesión extraordinana aprobó el Dictamen número veintisiete de la Comisión de 

Reglamentos y Asuntos Jurídicos relativo al procedimiento de designación para cubrir las vacantes en cargos 

de Consejera y Consejero Electoral de los Consejos Distrita/es, así como para conformar una lista de reserva 

con personas habilitadas para desempenar el cargo referido en caso de vacantes adicionales, en el marco 

del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

Durante la misma sesión, también aprobó el Dictamen número veintiocho de la Comisión de Reglamentos y 

Asuntos Jurídicos referente a la emisión de ta Convocatoria. 
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8. Vacantes en las presidencias de los Consejos Distritales. En relación con las presidencias de los 

Consejos Distritales se registraron cinco renuncias de quienes ostentaban dichos cargos, para conformar un 

total de cinco vacantes en las presidencias de los Consejos Distritales de los distritos 11, 111, IV, X y XIV, tal y 

como se muestra en la siguiente tabla: 

No. NOMBRE l\IOMBRAMIE~O COE MUNICIPIO --
F~CHADE 

RENU~CIA 

1 Iris Berenice Angélica Lozano Rivas Consejera numeraria XIV Tijuana 11/01/2021 

2 Luis Rubén Olivas Castañeda Consejero numerario IV Mexicali 26/02/2021 

3 Rogelio Alejandro Guzmán Sanchez Consejero numerario 11 Mexicali 04/03/2021 

4 Paul Francisco Burruel Campos Consejero numerario 111 Mexicali 04/03/2021 

5 lnna Domínguez Siena Consejera numeraria X Tijuana 07/03/2021 

9. Reunión de trabajo del Consejo General. El 11 de marzo de 2021, el Consejo General celebró reunión 

de trabajo en la que se presentó por parte de la Presidencia a las y los integrantes las personas propuestas 

para ser nombradas como consejeras y consejeros presidentes de los Consejos Distrita/es 11, 111, IV, X y XIV. 

Asistieron a esta reunión, las consejeras y consejeros electorales Graciela Amezola Canseco; Lorenza 

Gabriela Soberanes Eguía, Oiga Viridiana Maciel Sánchez, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge Alberto 

Aranda Miranda, y el Consejero Presidente Luis Alberto Hemández Morales. Pafia representación de los 

partidos políticos participaron, el C. Juan Carlos Talamantes Valenzuela, Representante Propietario del 

Partido Acción Nacional; José Ricardo Muñoz Mata, Representante Propietario del Partido.Encuentro Social 

de Baja California; el C Pedro Manuel Athie García, Representante Propietario. de Redes Sociales 

Progresistas, y la C. Andrea Cha1rez Guerra, Representante Propietario del Partido Encuentro Solidario. 

Durante el desahogo de la reunión, la Presidencia del Consejo General con apoyo de la Secretaría Ejecutiva 

y la Coordinación Jurídica del Instituto Electoral expusieron los perfiles de las personas propuestas para 

ocupar las presidencias de los consejos distritales previamente señalados, sin que se hicieran 

manifestaciones por parte de los asistentes respecto de dichas propuestas. 

10. Designación de las personas para cubrir las vacantes en los Consejos Distrltales. El 12 de marzo 

de 2021 , el Consejo General durante su décima sexta sesión extraordinaria, aprobó el Dictamen 33 de la 

Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurldicos por el que se aprueba la 11 DESIGNACIÓN DE LAS 
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PERSONAS QUE CUBRIRÁN LAS VACANTES EXISTENTES EN CARGOS DE CONSEJERA Y 

CONSEJERO ELECTORAL DENTRO DE LOS CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES DEL 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA, ASf COMO LA LISTA DE RESERVA CON 

LAS PERSONAS HABILITADAS PARA DESEMPEÑAR EL CARGO REFERIDO EN CASO DE 

VACANTES ADICIONALES DENTRO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020·2021" 

Con base en lo anterior, y 

CONSIDERANDO 

l. COMPETENCIA 

1. Que el Consejo General es competente para emitir el presente Punto de Acuerdo, de conformidad con el 

articulo 46, fracción V, de la Ley Electoral, que establece como facultad del Consejo General nombrar a las 

consejeras y consejeros presidentes de los Consejos Distritales, a propuesta de la Presidencia del Consejo 

General, en los siguientes términos: 

"Artículo 46.· El ConseJO General tendrá las siguientes atribuciones: 

[ ... ] 
V. Designar o remover a los conse1eros electorales numeranos y supernumerarios de los Consejos Oistr1tales Electorales, 

mediante el voto de las dos terceras partes de sus integrantes con derecho a ello, a propuesta de la comisión respectiva, 

así como al Consejero Presidente de cada uno de los Consejos Distrltales Electorales, de entre los propios 

consejeros, a propuesta del Consejero Presidente del Consejo General; 

( ... ] 

11. MARCO NORMATIVO APLICABLE 

"Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California". 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 5, apartado B, de la Constitución Local, y artículo 33, 

de la Ley Electoral, la organización de las elecciones estatales y municipales es una función pública que se 

realiza a través de un organismo público, autónomo e independiente denominado Instituto Estatal Electoral, 

dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, a cuya integración concurren las ciudadanas y 

ciudadanos y los partidos políticos, según lo disponga la Ley Electora/. 
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2. En el ejercicio de esta función pública, son principios rectores la certeza, imparcialidad, independencia, 

legalidad, máxima publicidad, objetividad y austeridad. Así mismo refiere, que el Instituto Electora/ ejercerá 

sus atribuciones en los términos previstos en la Constitución General y en la Constitución Local, de 

conformidad con la distribución de competencias que establecen las leyes de la materia, y agrupará para su 

desempeño, en forma integral y directa, entre otras, las siguientes ac~vidades: 

l. Desarrollar y Ejecutar los programas de educación cívica; 

11. Garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos; 

111. Imprimir los documentos y producir los materiales electorales, 

IV. Preparar de la Jornada Electoral; 

V. Efectuar el escrutinio y cómputo total de las elecciones; 

VI. Declarar la validez de las elecciones de Gobernador, Diputados y Ayuntamientos, 

VII. Expedir las constancias de mayorla y las de asignación de las fórmulas de representación proporcional; 

VIII. Realizar los procesos de Consulta Popular, Plebiscito y Referéndum; 

IX. Ejercer la función de oficialía electoral respecto de los actos o hechos exclusivamente de naturaleza 

electoral, 

X. Implementar y verificar el cumphm1ento de los criterios generales que emita el Instituto Nacional Electoral. 

3. Adicional, el décimo párrafo del Apartado s· del artículo de la Constitución Local, lós Consejos Distritales 

son órganos operativos del Instituto Electoral, que se integran por cinco consejeras y consejeros-electorales 
... 

nombrados por las dos terceras partes de los integrantes del órgano de dirección super[or del cual dependen; 

así como por representantes acreditados por los partidos políticos, con voz pero sin voto, en la forma que 

establezca la Ley Electoral y, una secretaría fedataria nombrada mediante votación de las dos terceras partes 

de las y los consejos electorales integrantes del Consejo Distrital que corresponda, a propuesta de su 

Consejera o Consejero Presidente, la Ley Electoral establecerá los requisitos que deberán reunir para su 

designación. 

"Ley Electoral del Estado de Baja California" 

4. Que conforme con lo establecido en el artículo 35 de la Ley Electora/son fines del Instituto Electoral, entre 

otros, los siguientes: 

a) Contribuir al desarrollo de la vida democrática en el Estado; 
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b) Asegurar a los ciudadanos ef ejercicio de los derechos politice electorales y el cumplimiento de sus obligaciones; 

e) Garantizar fa paridad de género y el respeto de los derechos humanos de fas mujeres en el ámbito politico y 

electoral. 

5. De igual manera, esta disposición legal señala que las actividades del Instituto Electoral se llevarán a cabo 

con perspectiva de género y se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

máxima publicidad, objetividad, austeridad y paridad de género. 

6. As!, de acuerdo con los articulas 36, fracciones 1yIV,y37, de la Ley Electoral, el Instituto Electora/tiene 

su sede en la capital del Estado, ejerce sus funciones en todo su territorio, y se integra, entre otros, por un 

órgano de dirección que es el Consejo General, mismo que es responsable de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar que los principios rectores 

en materia electoral guíen las actividades del Instituto Electoral, asl como de los Consejos Distritales 

Electorales, órganos operativos del lnstffuto. 

7. En este sentido, dentro del marco competencia! del Consejo General, encontramos en el artículo 46, 

fracciones 11, 111 y V, de la Ley Electoral, las atribuciones relativas a la expedición de los acuerdos necesarios 

para dar efectrvidad a las disposiciones de la referida ley; garantizar la oportuna integración, instalación y 

adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto Electoral, así como designar a las consejeras y 

consejeros electorales numerarios y supernumerarios de los Consejos Distrita/es, mediante el voto de las 

dos terceras partes de sus integrantes con derecho a ello, a propuesta de la Comisión de Reglamentos y 

Asuntos Jurldicos, en los términos literales siguientes: 

Artfculo 46. El Consejo General tendrá las stgu1entes atrt>uc1ones: 

( ... ) 
11. Expedir los reglamentos y acuerdos necesarios para hacer efectivo el cumplimlento de las disposiciones de esta 

Ley; así como, los reglamentos interiores, circulares y lineamientos necesarios para el funcionamiento del Instituto Estatal, 

y fijar las políticas y programas de éste; 

111. Garantizar la oportuna integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto, asi como 

conocer de los informes específicos que estime necesario solicitarles; 

( ... ) 
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V. Designar o remover a los consejeros electorales numerarios y supernumerarios de los Consejos Distritales 

Electorales, mediante el voto de las dos terceras partes de sus integrantes con derecho a ello, a propuesta de la comisión 

respectiva, así como al Consejero Presidente de cada uno de los Consejos Distritales Electorales, de entre los propios 

consejeros, a propuesta del Consejero Presidente del Consejo General; 

8. Por otra parte, el artículo 47, fracción VI, de la Ley Electoral contempla como atribución del Consejero 

Presidente del Consejo General la de proponer al órgano superior de dirección, el nombramiento o 

remoción de las consejeras y consejeros presidentes de los Consejos Distrltales, en los ténninos 

dispuestos en dicha Ley. 

9. En relación con ello, los Consejos Dístritales Electorales son órganos operativos dependientes del Consejo 

General, responsables en el ámbito de su competencia, de la preparación, organización, desarrollo, vigilancia 

y cómputo de las elecciones de la Gubematura, munícipes y diputaciones por ambos principios, según lo 

prevé el artículo 64 de la Ley Electoral. 

10. Asimismo, de confonnidad con el artículo 65 de la Ley Electoral, estos órganos operativos funcionarán 

durante el proceso electoral y se integrarán de la manera siguiente: 

Artículo 65. Los Consejos Distntales Electorales funcionarán durante el proceso electoral local; y se integrarán por: 

Cinco consejeros electorales numeranos con voz y voto, des1gnados por el Consejo General .de acuerdo con el 

procedimiento señalado en esta Ley El Consejero Presidente, será electo de entre los mismos cinco consejeros 

electorales numerarios, en los términos que señala la Ley; 

l. Un representante propietario por cada uno de los partidos políticos registrados o acreditados ante el Instituto Estatal, con 

derecho a voz, y quien contará con un suplentei y 

11. Un Secretario Fedatario con derecho a voz en los asuntos de su competencia, quien será designado por la mayorfa 

calificada del Consejo Distrital Electoral respectivo, a propuesta del Consejero Presidente y que será distinto a ellos. 

Se elegirán por el Consejo General, dos consejeros electorales supernumerarios, exclusivamente para que suplan a los 

consejeros electorales numerarios en sus inasistencias a las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo, en orden 

de prelación. 
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En caso de falta permanente de un Consejero Electoral Numerario, la persona que sea designada en su lugar por el 

Consejo General, fungirá en el cargo el tiempo que le faltare para cumplir el periodo correspondiente a quien sustituye, 

pudiendo ser reelecto para el periodo inmediato. 

11. Según lo establece el articulo 66 de la Ley Electoral, las consejeras y consejeros presidentes de los 

Consejos Distritales podrán ser reelectos hasta por un periodo inmediato. 

12. En relación con los requisitos de elegibilidad que deben cumplir las y los ciudadanos que pretendan ser 

consejeros electorales numerario o supernumerario de un Consejo Distrital, el artículo 67 de la Ley Electora/ 

establece los siguientes: 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar vigente; 

e) Tener más de 23 anos de edad al dfa de la designación; 

d) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por deito alguno, salvo que hubiese sido de carácter no 

intencional o imprudenetal; 

e) Tener residencia en el mumapio donde se encuentre ubicado el distrito de que se trate, durante los últimos cinco 

anos, 

f) No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo alguno de elección popular en los cuatro 

al'ios antenores a la des1gnaetón, 

g) No desempenar m haber desempenado cargo de dirección nacional, estatal o municipal en algún partido politice 

en los cuatro años anteriores a la designación, 

h) No estar inhabilitado para eiercer cargos públicos en cualquier institución pública federal o local; 

1) No haberse desempenado durante los cuatro anos previos a la designación cargo de primer y segundo nivel en la 

administración pública federal. estatal o municipal; y 

j) Contar con conocirmentos para el desempeño adecuado de sus funciones 

13. Por su parte, la fracción 11 del señalado artículo 67 establece que, para ser nombrado como Consejero o 

Consejera Presidenta, es necesario colmar, además de los requisitos previstos en la fracción 1, dos requisitos 

relacionados con la edad y con el nivel de estudios en los siguientes términos: 

"Artículo 67 • ... 

[ ... ] 
11. Para ser Consejero Presidente, además de los requisitos previstos en la fracción anterior. 
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b) Poseer al día de la designación. con antigüedad mínima de cinco años. título profesional de nivel licenciatura. 

[ ... ] 

14. Además, de los requisitos legales señalados previamente, el artículo 83 de la Ley Electoral, dispone que 

no podrán ser consejeras y consejeros electorales de los Consejos Distritales, quienes se encuentren en los 

siguientes supuestos: 

a) Ser juez, magistrado, consejero o ministro del Poder Judicial Federal o local; 

b) Ser magistrado electoral o secretario del Tribunal Electoral. 

e) Ser titular de algún órgano constitucional autónomo; 

d) Ser titular de algún órgano técnico del Congreso del Estado; 

e) Los servidores públicos del Instituto Estatal y del Tribunal Electoral. salvo que se separen de manera 

definitivamente del cargo que desem~n; 

f) Ser miembro en servicio activo de cualquier fuerza armada o policiaca, o 

g) Ser agente del Ministerio Público federal o local. 

15. Finalmente, el,artículo 68 de la Ley Electoral establece lo relativo a la toma de protesta de la persona 

que ocupará la presidencia del Conse10 Distrital respectivo, en los siguientes términos: 

Artículo 68. El Conseio General a más tardar la primera semana del mes de marzo del año de la elección, celebrará sesión 

a efecto de tomar protesta de Lev corr-espondiente al Consejero Presidente de cada uno de los Consejos Distritales 

Electorales, expidiéndose la Constancia correspondiente 

1'Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral" 

16. Por otra parte, el Reglamento de Elecciones prescribe en su artículo 9, párrafos 2 y 3, en relación con el 

diverso 22, párrafos 1 y 2, los criterios orientadores para la designación de consejeras y consejeros 

electorales: 

Artículo 9. 

[ ... ] 

10 



IEE 
lnllllulo Eltolol !lec.lonll 
Baja California 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejo General Electoral 

2. En la designación de consejeros electorales, además de verificar el cumplimiento de los requisitos de elegibilidad 

señalados en la LGIPE, se atenderá a los criterios orientadores siguientes, cuya aplicación deberá motivarse en el acuerdo 

de designación respectivo: 

a) Paridad de género; 

b) Pluralidad cultural de la entidad; 

c) Participación comunitaria o ciudadana; 

d} Prestigio público y profesional; 

e) Compromiso democrático, y 

f) Conocimiento de la materia electoral. 

3. En la valoración de los criterios senalados en el artículo anterior, se entenderá lo siguiente: 

a) Respecto de la paridad de género, asegurar la participación igualitaria de mu¡eres y hombres como parte de una 

estrategia integral, orientada a garantizar la igualdad sustantiva a través del establecimiento de las condiciones necesarias 

para proteger la igualdad de trato y oportunidades en el reconoc1m1ento. goce, ejercicio y garantla de los derechos 

humanos, con el objeto de eliminar prácticas discriminatorias y disminuir las brechas de desigualdad entre mujeres y 

hombres en la vida política y pública del pals. 

b) Se entenderá por pluralidad cultural, el reconocimiento de la convivencia e Interacción de distintas expresiones 

culturales y sooales en una misma entidad 

c) Se entenderá por participación comunitaria o ciudadana, las diversas formas de expresión social. iniciativas y 

prácticas que se sustentan en una diversidad de contenidos y enfoques a través de los cuales se generan alternativas 

organizativas y operabvas que inciden en la gestión o intervienen en la toma de decisiones sobre asuntos de interés 

público. 

d) Se entenderá por prestigio público y profesional. aquel con que cuentan las personas que destacan o son reconocidas 

por su desempeno y conoclmrentos en una actividad, dlsaphna, empleo, facultad u oficio, dada su convicción por ampliar 

su conocimiento, desarrollo y expenencia en benef1c10 de su pals, región. entidad o comunidad. 

e) Para efectos del compromiso democrático, la participación activa en la reflexión, diseño, construcción, desarrollo e 

implementación de procesos o actividades que contribuyen al mejoramiento de la vida pllblica y bienestar común del país, 

la región, entidad o comunidad desde una perspectiva del ejercicio consciente y pleno de la ciudadanía y los derechos 

civiles, pollticos, económicos, sociales y culturares, bajo los principios que rigen el sistema democrático, es decir la 

igualdad, la libertad, el pluralismo y la tolerancia. 

f) En cuanto a los conocimientos en materia electoral, deben converger, además de los relativos a las disposiciones 

constitucionales y legales en dicha materia, un conjunto amplio de disciplinas, habilidades, experiencias y conocimientos 

que puedan enfocarse directa o indirectamente a la actividad de organizar las elecciones, tanto en las competencias 

individuales como en la conformación integral de cualquier órgano colegiado. 

(tnfasis añadido) 

11 



IEE 
lnllluto -tal Sectoral 
Bajo California 

Artículo 22. 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejo General Electoral 

1. Para la designación de los consejeros electorales de los consejos distritales y municipales de los OPL, se tomarán en 

consideración, como mínimo, los siguientes criterios orientadores: 

a) Paridad de género; 

b) Pluralidad cultural de la entidad; 

e) Participación comunitaria o ciudadana; 

d) Prestigio público y profesional; 

e) Compromiso democrático, y 

O Conocimiento de la materia electoral. 

2. En la valoración de los criterios señalados, se estará a lo previsto en el artículo 9, numeral 3 de este Reglamento. 

111. RAZONES QUE SUSTENTAN LA DETERMINACIÓN. 

1. Que, tal y como se estableció en el antecedente 8, las personas que en el año 2018 fueron designadas 

como consejeras y consejeros presidentes de los Consejos Distritales 11, 111, IV, X y XIV, presentaron su 

formal renuncia al cargo, dejando con ello acéfala la presidencia de dichos órganos operativos. 

2. En este orden de ideas, y como se apuntó en el antecedente 9, el Consejo General aprobó el Dictamen 

33 de la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos referente a la designación de las personas que 

cubrirán las vacantes en cargos de Consejera y Consejero Electoral Numerario y Supemümerario de los 

Consejos Distritales, quedando así ocupadas las vacantes que existían en los Consejos Distritales 11 1 1111 IV1 

X y XIV1 con motivo de las renuncias referidas previamente, entre otras ya existentes. 

3. En este sentido, una vez cubiertas las vacantes, particularmente de consejerías numerarias, que se 

generaron en los Consejos Dístritales preindicados, y en términos del anexo 17 del Dictamen 33 de la 

Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos, en el que se aprobó la integración definitiva de cada uno de 

los Consejos Distritales, la integración de los órganos operativos señalados en el párrafo anterior quedó de 

la siguiente manera: 
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CONSEJO DISTRIT AL ELECTORAL 11 (MEXICALI) 

N.º NOMBRE CARGO GENERO 

1 JOSE MANUEL GONzALEZ MERINO CONSEJERO NUMERARIO H 1 
2 MARGARITA MARTINEZ LOPEZ ¡ CONSEJERA NUMERARIA ' M 

1 
3 EDGAR OMAR CORTEZ CAZARES l CONSEJERO NUMERARIO ! H 

1 

4 ROSA ILIANA GONzALEZ TRIAS 1 CONSEJERA NUMERARIA M 
i 

5 1 FERNANDO DAVID MARQUEZ DUARTE j CONSEJERO NUMERARIO ! H 
i 

6 ! MARIA ENRIQUETA LóPEZ CAZARES 1 CONSEJERA SUPERNUMERARIA 1 M 
i 

7 1 LUIS ALFREDO CORTEZ LLAMAS CONSEJERO SUPERNUMERARIO 1 H 
; 1 

Muieres: 31 Hombres: 4 

CONSEJO DISTRITAL 111 (MEXICALI) 

N.º NOMBRE CARGO GENERO 

1 : SARA MARTINEZ SANCHEZ CONSEJERA NUMERARIA M 

2 GERARDO CORRALES FLORES CONSEJERO NUMERARIO H 

3 MARLA SABRINA FELIX RAMOS CONSEJERA NUMERARIA M 

4 · MIGUEL ANGEL GARCIA ROMERO CONSEJERO NUMERARIO H 

5 GABRIELA ELOISA GARCIA PEREZ ¡ CONSEJERA NUMERARIA M 

6 . NADIA IVETIE GALVAN RUBIO 1 CONSEJERA SUPERNUMERARIA M 
1 

7 GUSTAVO CANO MAGDALENO .CONSEJERO SUPERNUMERARIO H 

Mu¡eres· 41 Hombres: 3 

CONSEJO DISTRIT AL ELECTORAL IV (MEXICALI) 

N.º NOMBRE CARGO GENERO 

1 MARTHA CRISTINA DORANTES GONzALEZ CONSEJERA NUMERARIA M 

2 JOSE RUBEN ANDRADE LANDAVAZO CONSEJERO NUMERARIO H 
1 

3 SANTA BETSAIDA GAMEZ LOPEZ ! CONSEJERA NUMERARIA M 

4 JUAN MANUEL TALAMANTES VERDUGO CONSEJERO NUMERARIO H 

5 JUAN VALENTE MERIDA RODRIGUEZ CONSEJERO NUMERARIO H 

6 DIANA LUNA PINA ¡ CONSEJERA SUPERNUMERARIA 
1 

M 
1 1 

7 MARCO ANTONIO VILLALOBOS FLORES CONSEJERO SUPERNUMERARIO H 

Mu¡eres: 31 Hombres: 4 
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CONSEJO DISTRIT AL ELECTORAL X (TIJUANA) 

N.º NOMBRE CARGO GENERO 

1 EMILIA ORTEGA ACEVES CONSEJERO NUMERARIO H 

2 CIPRIANO ALONSO LEYVA MONTOYA CONSEJERO NUMERARIO H 

3 GUADALUPE YULIANA NAVARRO ROMO CONSEJERO NUMERARIO M 

4 OSVALDO SAAVEDRA GUDlf\JO CONSEJERA NUMERARIA H 

5 MARTIN EMMANUEL DOMINGUEZ FUENTES CONSEJERO NUMERARIA M 

6 JULIO CESAR MORA RIOS CONSEJERO SUPERNUMERARIO H 

7 SELENA ANAHI RODRIGUEZ MARTINEZ CONSEJERA SUPERNUMERARIA M 

Mujeres: 4 1 Hombres: 3 

CONSEJO DISTRIT AL· ELECTORAL XIV (TIJUANA) 

N.º NOMBRE CARGO GENERO 

1 ALMA GUADALUPE QUIJADA FIGUEROA CONSEJERA NUMERARIA M 

2 ERIKA MORENO PAEZ CONSEJERA NUMERARIA M 

3 GABRIEL CALZADA TORRUCO CONSEJERO NUMERARIO H 

4 JOSE CARLOS DE ARCOS ZAVALA CONSEJERO NUMERARIO H 

5 JOSE LEON PEREZ QUEZADA CONSEJERO NUMERARIO H 

6 JORGE TRINIDAD SANTANAVILLASEÑOR CONSEJERO SUPERNUMERARIO H 

7 DIANA REYES CRISTOBAL CONSEJERA SUPERNUMERARIA M 

Mujeres· 3 1 Hombres: 4 

4. En función de ello, y tomando como base que la Ley Electora/ mandata que la prop~esta de la Consejera 

o Consejero Presidente debe hacerse de las consejeras y consejeros numerarios del Consejo Distrital 

respectivo, para la Presidencia del Consejo General se estiman idóneos para ocupar los cargos de 

consejeras y Consejero Presidente de los Conse1os Distritales 11, 111, IV, X y XIV, las personas siguientes: 

NOMBRE CARGO MUNICIPIO SE PROPONE PARA PRESIDIR 

José Manuel González Merino Numerario Mexicali Consejo Distrital 11 

Sara Martínez Sánchez Numeraria Mexicali Consejo Distrital 111 

Martha Cristina Dorantes González Numeraria Mexicali Consejo Distrital IV 

Emilia Ortega Aceves Numeraria Tijuana Consejo Distrital X 

Alma Guadalupe Quijada Figueroa Numeraria Tijuana Consejo Distrital XIV 
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5. Es necesario resaltar que, las ciudadanas y ciudadanos que se proponen satisfacen cada uno de los 

requisitos de elegibilidad exigidos en la normatividad porque: 

• 

• 

• 

• 

Son consejeras y consejeros numerarios; 

Tienen más de 28 anos de edad; 

Cuentan con título profesional nivel licenciatura con antigüedad mínima de 5 años, y 

Cuentan con conocimientos para el desempeño adecuado de sus funciones . 

6. Las afirmaciones anteriores se demuestran de la siguiente forma: 

¡ Tener más de 28 años de • Acta de nacimiento, expedida por la C. Alejandra Galaviz Renterla, Oficial del Registro Civil de Mexicali, 

con número de acta 122, del libro 6, que obra en la OflciaHa del Re!;stro Civil del municipio de Mexicali, 

Baja California, en la que consta que nació el dfa 10 de febrero de 1975, por lo que tiene 46 ai'los da 

edad. 

1 

' 

1 

edad al dfa de la 

dHignación. 

Formación y/o Trayectoria • 

Académica 

Título de licenciado en Derecho, expedido por Ja Universidad Autónoma de Baja California el 13 de 

febrero de 2002, con ello se demuestra que cumple con el requisito de elegibilidad al contar con 19 años 

con su titulo expedido: 

Trayectoria profesional 

Experiencia en materia 

electoral 

Se ha desempeñado pnncipalmente en los siguientes cargos: 

• Abogado postulante. -Socio en Merino Ruiz Viera Abogados, S.C. 

• Director Jurídico - De la Peña & Rivera, S C. Abogados, 2011-2015. 

• Abogado Asooado - De Hoyos y Avilés. S.C , Abogados, DeSJ*:ho Jurldico Corporaavo, 2006-2011 . 

• Abogado Postulante - Ejercicio ibre eo matena laboral, civil, mercantil y penal, ¡uoo de 2000 a 2006. 

• Abogado Auxiliar, Departamento Jurlclico del C.E.R.E.S.O. 'El Hongo", Secretaria de Seguridad Publica, 

¡uho 2002 a febrero de 2003. 

• Asesor ¡uríd1co interno, botica guadalupana, octubre de 1999 a mayo de 2000. 

• Asistente Jurídico en serv1c1os de asesoría y defensa 1uríd1Ca, en materia laboral, civil, y administrativa­

fiscal Lle Graciela Cárdenas Celaya, abogada, Ensenada, B.C., 1993-1998. 

De la documentación obrante en su expediente, se desprende la siguiente información al respecto: 

• Consejero Electoral Numerario en el Consejo Distrital Electoral 11 del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Baja California en et año 2010. 

• Primer Escrutador de la Mesa Directiva de casilla básica en la sección 326, en el Proceso Electoral 2017-

2018 del Instituto Estatal Electoral. 

I· Observador Electoral en el Proceso Electoral Federal 2008-2009. 

Consejero Distrita! Numerario en el Consejo Bectoral 11 del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

2018-2019 

:• 
¡ 

¡ 
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Tener más de 28 años de • Acta de nacimiento, expedida por el Lic. Javier Mayoral Murillo, Director del Registro Civil de Baja 

California, con número de acta 3610, del libro 8, que obra en la Oficialía del Registro Civil del municipio 

de Mexicali, en la que consta que nació el dfa 13 de abril de 1968, por lo que tiene 53 aiios de edad. 

edad al día de la 

designación. 

Formación y/o Trayectoria • Título de Licenciado en Ciencias de la Comunicación, expedido por la Universidad Autónoma de Baja 

California el 5 de mayo de 1997, con ello se demuestra que cumple con el requisito de elegibilidad, al 

contar con 23 arios de experiencia con el título expedido. 

Académica 

Trayectoria profesional Se ha desempeñado principalmente en los siguientes cargos públicos: 

• 2019 a la fecha. -Directora de Recursos Financieros, adscrita a la Subdirección General Administrativa, 

en el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Baja California (DIF). 

• Julio a noviembre de 2019.- Promotora en la Coordinación Municipal de Participación Social y Formación 

Valoral, en el Sistema Educativo Estatal 

• 2014 al 2016.- Encargada de Control· Escolar en el Departamento de Educación Preescolar en la 

Delegación Mexlcall, én el Sistema Educativo Estatal 

Experiencia en materia De la documentación obrante en su expediente, se desprende la siguiente información al respecto: 

electoral 

Tener más de 28 años de 

edad al día de la 

designación. 

Formación y/o Trayectoria 

Académica 

• 2018-2019.- Consejera Numeraria del Consejo D1strital Electoral 111 del IEEBC. 

• 2016 al 2018.-Consejera Presidente del Consejo Dístrital Electoral 1 del IEEBC. 

• Febrero a Julio de 2018.- Promotora de Participación· Ciudadana, adscrita a la Vocalla de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica en la Junta Local Ejecutiva de Baja California del Instituto Nacional Electoral. 

• Durante el 2018 participó en el proceso para ocupar el cargo de ConsE!jera Electoral del Consejo General 

Electoral del IEEBC, llegando a la etapa de entrevista y valoración curriCul~. 

• En el ano 2020 participo en la convocatona para ocupar la Presidencia del Consejo General Electoral del 

IEEBC, llegando a la etapa de entrevista y valoración curricular. 

-
iiiítrf'íACRlfiíN/¡¡•bbíWMiCitJdt:~feoNft:JO'etSTRlfA'!;ftt 
~" ·~·-.-::-· ·=.'"' , . , .... -_·'. , .. , l'f¡', "'4••· ~: _- .,.. . - . . :• ' ,.!"- ~ 1,:_ 

• Acta de nacimiento, expedida por el C Jorge Coronado Martínez, Oficial del Registro Civil de Mexicali, 

con número de acta 133. del libro 17, que obra en la Ohc1alía del Registro Civil del municipio de Mexicali, 

Baja California, en la que consta que nació el día 08 de abril de 1971, por lo que tiene 49 años de edad. 

• Titulo de Licenciada en Sistemas Computacionales, expedido por la Universidad Autónoma de B~a 

California el 11 de noviembre de 1996, con ello se demuestra que cumple con el requisito de elegibilidad, 

al contar con 25 anos con su título expedido. 

• Maestra en Ciencias Sociales, por Ja Universidad Autónoma de Baja California, de fecha 7 de julio de 

2004. 

• Diplomado sobre Estudios Metropolitanos por la Universidad Autónoma de México, de fecha 1 de febrero 

de 2002. 

• Diplomado en Alta Administracion Municipal, por el Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de 

Monterrey, de fecha 1 de junio de 2002. 
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Trayectoria profesional 

Experiencia en materia 

: electoral 

Tener más de 28 años de 

1 edad al dla de la 

designación. 

1 
¡ Fonnación y/o Trayectoria 

Académica 

1 
1 
1 

Trayectoria promlonal 

1 

1 
1 

¡ Experiencia en materia 

! electoral 
! 

1 
1 

1 

Diplomado en Desarrollo Organizacional, por el Centro de Estudios Técnico y Superior de Mexicali, de 

fecha 1 de agosto de 2014. 

Diplomado en DD HH de Niños, Nii'las y Adolescentes, por la Corrisión Estatal de Derechos Humanos, 

de fecha 1 de junio de 2017. 

Se ha desempeñado principalmente en los siguientes cargos: 

• Jefa del Registro Inmobiliario en la Secretaria de Adminlstracion Urbana, de 1 de octubre de 2006 a 1 de 

junio de 2008. 

1: 
Jefa de la Unidad de Planeac!6n e Infraestructura en la Secretaria de Pesca y Ac:uacultura, de 9 de julio 

de 201 O a 26 de noviembre de 2010. 

Coordinadora de Planeación de COPLADEM, de 1·de jimio de 2008 a 4 de junio de 2010. 

• Analista Especíátzado en la Secretaria ·de Segmdad Públlca del Estado de Baja California, de 1 de 

febrero de 2011 a 31 de marzo de 2011 

• Jefa de Departamento de Proyectos en PIU CAPITAL. desde el 5 de mayo de 2017 a la fecha. (actual). 

De la documentación obrante en su expediente, se desprende la siguiente información al respecto: 

• Consejera DislritaJ Numeraria del Distrito IV del Instituto Estatal Electoral 2018-2019 

• Consejera Distrital Supernumeraria del Distrito IV del Instituto Estatal Electoral 2015-2016. 

• Capacitador y Asistente Electoral del Instituto Nacional Electoral . 

~~:.~~~· .}~--.<-.=~~~.:~-t.~. · ~-}>;; · ;, . . ~.9nm':ALl .. . ,. • ' 

• Acta de nac1m1ento, expedida por el la C. Paloma Guadalupe Alegría Mumeta, Directora del Registro 

C1vd de Tijuana, con número de acta 384, del libro 02, que obra en la Oficlalla del Registro Civil del 

munictpio de Tijuana, Baja California, en la que consta que nació el día 1 de enero de 1966, por lo que 

tiene 55 anos de edad 

• Tftu!o de L1cenc1ado en Derecho, expedido por la Universidad Autónoma de Baja California el 16 de 

febrero de 1990. con e!lo se demuestra que cumple con el requisito de elegtbllidad, al contar con 31 afias 

con su titulo expedido 

• Constancia de Diplomado en Derechos Humanos con enfoque a elea:iones, expedido por la Universidad 

Carlos 111, de Madr1d, Espana el 29 de junio de 2018 

Se ha desempeñado pnnctpalmente en los siguientes cargos: 

• Abogada Litigante en EO y Asociados Despacho Jurídico, desde 1 de agosto de 1988 a la fecha . 

• Catedrática en la Universidad Autónoma de Baja California Campus Tijuana, de la materia de Derecho 

Electoral, de techa 1 de febrero de 2011 a 27 de diciembre de 2020. 

De la documentación obrante en su expediente, se desprende la siguiente información al respecto: 

• Presidenta del X Distrito Electoral de Baja California, de fecha de 27 de marzo de 1995 a 27 de noviembre 

de 1998. 

• Presidenta del X Distrito Electoral de Baja California, de fecha 27 de enero al 27 de noviembre de 1998 . 
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ALMA GUAD~UP,E Q~U~A FIGU~RQA I C()NStfO DiSTRITA,L.X,IV 
; . . ' .. . : .. . ' - . .. ... . . ' ·. . . . . . ~ . ··-.. ' . . .,.. . ~ ~ 

Acta de nacimiento, expedida por el C. Rolando Gutiérrez Gutiérrez, Director del Registro Civil de 

Sonora, con número de acta 005333, del libro 003, que obra en la Oficialla del Registro Civil del 

municipio de Ciudad Obregón, Sonora, en la que consta que nació el día 12 de diciembre de 1985, por 

lo que tiene 35 años de edad. 

Título de Licenciado en Comunicación, expedido por la Universidad Autónoma de Baja California el 16 

de diciembre de 2009, con ello se demuestra que cumple con el requisito de elegibilidad, al contar con 

11 años de experiencia con su título expedido .. 

Trayectoria profesional Se ha desempeñado principalmente en los siguientes cargos: 

• Técnica Académica en el Colegio de la Frontera Norte del 16 de febrero de 2010 a la fecha . 

Experiencia en materia De la documentación obrante en su expediente, se desprende la siguiente información al respecto: 

electoral • Consejera Electoral del Instituto Nacional Electoral en el Consejo Distrital 06 de 2012 a 2017 

• Consejera Electoral del Instituto Nacional Electoral en el Consejo Distrital 04 de 2018 a 2019 . 

7. Es de destacar que, con base en la información vertida y de la valoración de la idoneidad y capacidad de 

las personas que se proponen, se puede advertir que cuentan con las caracterlsticas y los atributos 

particulares para ser designadas como consejeras y consejeros presidentes de los Consejos Distritales 11, 111, 

IV, X y XIV, puesto que cumplen las exigencias siguientes: 

a) Cuenta con el nivel profesional exigido como requisito para ocupar el cargo de Consejera Presidenta o 

Presidente. tienen grado de Licenciatura y otros estudios de especialización, y . 

b) Tienen los conocimientos en materia electoral que se requieren para el desempeño del cargo, lo que se 

demuestra con cargos que han desempeñado en órganos electorales. 

8. En tal virtud, se evidencia que las personas propuestas tienen los conocimientos, capacidades y 

competencias para desempeñar el cargo de Consejera Presidenta y Presidente de Consejo Distrital, pues 

su experiencia contribuirá a la toma de decisiones en el seno del órgano colegiado, aunado a la puesta en 

práctica de sus habilidades de liderazgo y consenso acreditadas en su trayectoria profesional. 

9. Esto es así, toda vez que la experiencia que pueden aportar, al haberse desempeñado dentro de cuerpos 

colegiados o grupos de trabajo ante diferentes instancias, o bien, como servidora o servidor público de 

diversas instituciones, con el objetivo de que la suma de la visión de la persona propuesta en relación con 

quienes ocupan actualmente el cargo de consejeras y consejeros electorales, garantizará la adecuada 

conformación del órgano operativo, así como su funcionamiento. 
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10. De este modo, además de cumplir con los requisitos establecidos en la norma, y como ya se expuso 

gozan de los conocimientos y habilidades para cumplir con las funciones inherentes al cargo, apegadas a 

los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, máxima publicidad y 

austeridad que rigen la función pública electoral. 

11. Es oportuno mencionar que, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

en diversos precedentes SUP-RAP-64212017 y SUP-RAP-400/2018, así como el propio Tribunal de Justicia 

Electoral del Estado de Baja California al resolver el recurso de inconformidad Rl-01/2019, han señalado que 

la designación de consejeros electorales es una atribución discrecional del órgano administrativo electoral, 

la cual se debe desarrollar conforme a los parámetros establecidos en la Constitución y en las leyes 

aplicables. De ahi que, la ponderación realizada en el presente Punto de Acuerdo se encuentra amparada 

bajo la libre apreciación de las actividades realizadas por las personas que se proponen obtenida a través 

de sus expedientes. 

12. Por tanto, es evidente que la deterrmnación de que las personas que se proponen para ser nombradas 

como Consejera Presidenta y Presidente de los Consejos Distritales 11, 111, IV, X y XIV, es resultado del 

procedimiento antes especificado, en et que se verificaron el cumplimiento de los requisitos legales y la 

valoración curricular para la constatación de que cuentan con un perfil apto para desempenar el cargo 

respectivo. 

13. Es necesario resaltar, que la presente propuesta es en función de las vacantes originadas con motivo de 

las renuncias voluntarias de las y los anteriores presidentes de estos Consejos Distritales, razón por la que 

la presente propuesta tiene como la finalidad que quienes son propuestos concluyan el periodo que les 

restaba a quienes renunciaron; de ahí que, las constancias que se emitan deben tomar en cuenta esta 

circunstancia. 

14. Finalmente, no pasa inadvertido que uno de los principios rectores y fines del Instituto Electoral es la 

paridad de género, por lo que, la presente propuesta maximiza el principio constitucional de paridad de 

género puesto que, de la revisión de la distribución de los géneros en las diecisiete presidencias, quedarán 

asignadas para mujeres un total de once y para hombres un total de seis. 
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Por lo antes expuesto, fundado y motivado, este Consejo General emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba la propuesta realizada por el Consejero Presidente relativa al nombramiento de las 

consejeras y consejeros presidentes de los consejos distritales electorales 11, 111, IV, X y XIV del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en 

los siguientes términos: 

. ·----1·- Municipio Nombre Cargo Consejo·Distrital 

José Manuel González Merino Consejero Presidente Consejo Distrital 11 Mexicali 

Sara Martínez Sánchez Consejera Presidenta Consejo Distrital 111 Mexicali 

Martha Cristina Dorantes González Consejera Presidenta Consejo Distrital IV Mexicali 

Emilia Ortega Aceves Consejera Presidenta Consejo Distrital X Tijuana 

Alma Guadalupe Quijada Figueroa Consejera Presidenta Consejo Distrital XIV Tijuana 

SEGUNDO. Se instruye a la Pres1denc1a y Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral para que expidan la 

constancia correspondiente a las consejeras y el consejero que fungirán como presidentas Y,. presidente de 

los consejos distritales electorales 11 , 111, IV, X y XIV, con cabecera en las ciudade~ de Mexicali y Tijuana, 

Baja California, durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, tomando en cuenta lo previsto en el 

párrafo 13 del considerando 111, del presente Punto de Acuerdo. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva notifique, por correo electrónico, el contenido del presente 

punto de Acuerdo a las personas referidas en el acuerdo primero, y por oficio al Instituto Nacional Electoral 

por conducto de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, así como a las 

áreas ejecutivas y técnicas del Instituto Electoral, para los efectos legales conducentes. 
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CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva haga del conocimiento de las presidencias de los diecisiete 

consejos distrita/es electorales, que deberán celebrar sesión de instalación durante la tercera semana de 

marzo, en términos del artículo 69 de la Ley Electoral. 

QUINTO. El presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General. 

SEXTO. Publíquese el presente Punto de Acuerdo en el portal de intemet institucional en términos de lo 

senalado en et artículo 22, párrafo cuarto, del Reglamento Interior del Instituto Electoral. 

Dado en sesión virtual del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a los doce dfas 

del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 

AT NTAMENTE 

C. LUIS ALBERTO 

CONSEJRKiatlPtt,~~~~__J 
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